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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez el presente asunto, 

con memorial de la parte actora. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, 15 de julio de 2022  

 

Escribiente, 

Andrés Rangel 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  1441       

Rad. 760013110010-2021-00311-00 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Santiago de Cali, quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

Allega la parte actora, comprobantes de depósitos judiciales realizados por valor de 

$800.000, correspondientes a los meses de marzo, mayo y junio del presente año. 

 

Lo anterior, en cumplimiento a lo ordenado en la sentencia No. 09 del 28 de enero 

de 2022, dentro del presente proceso de Oferta de Alimentos adelantado por el 

señor Edwin Payán Beltrán.  

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR para que obren y consten, los comprobantes de depósitos 

judiciales correspondientes a los meses de marzo, mayo y junio de 2022, allegados 

por la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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